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RESOLUCIÓN No. 458 DE 20 DE MAYO DE 2026

“Por la cual se acogen los proyectos concertados mediante las Actas de Concertación
de Proyectos de los ganadores de la “Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de las localidades
de Barrios Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba, en desarrollo del Componente

C del Programa Más Cultura Local; se ordena el desembolso de los incentivos
económicos correspondientes y se dictan otras disposiciones.”

LA SUBSECRETARIA DE GOBERNANZA
DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE,

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 90 del Acuerdo
Distrital 257 de 2006, el Decreto Distrital 649 de 2025 y la Resolución No. 720 del 23 de

septiembre de 2021, modificada por la Resolución No. 430 del 02 de julio de 2024

CONSIDERANDO

Que los artículos 70 y 71 de la Constitución Política establecen el deber del Estado
de  promover  y  fomentar  el  acceso  a  la  cultura  de  todos  los  colombianos  en
igualdad  de  oportunidades  y  de  crear  estímulos  especiales  para  personas  e
instituciones que desarrollen y fomenten las manifestaciones culturales.

Que el numeral 3 del artículo 1 de la Ley 397 de 1997, “Por la cual se desarrollan
los  artículos  70,  71  y  72  y  demás  artículos  concordantes  de  la  Constitución
Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la
cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias”
señala que:

“(…)  El  Estado  impulsará  y  estimulará  los  procesos,  proyectos  y
actividades culturales en un marco de conocimiento y respeto por la
diversidad y variedad cultural de la Nación colombiana (…)”.

Que la ley en cita en su artículo 17 señala:

“(…) DEL FOMENTO. El Estado a través del Ministerio de Cultura y las
entidades territoriales, fomentará las artes en todas sus expresiones
y las demás manifestaciones simbólicas expresivas, como elementos
del diálogo, el intercambio, la participación y como expresión libre y
primordial del pensamiento
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del ser humano que construye en la convivencia pacífica”.

Que así mismo el artículo 18 de la mencionada ley establece:

"(…) El  Estado,  a  través del  Ministerio de Cultura y  las  entidades
territoriales,  establecerá  estímulos  especiales  y  promocionará  la
creación,  la  actividad  artística  y  cultural,  la  investigación  y  el
fortalecimiento  de  las  expresiones  culturales.  Para  tal  efecto
establecerá,  entre  otros  programas,  bolsas  de  trabajo,  becas,
premios  anuales,  concursos,  festivales,  talleres  de  formación
artística,  apoyo  a  personas  y  grupos  dedicados  a  actividades
culturales,  ferias,  exposiciones,  unidades  móviles  de  divulgación
cultural,  otorgará  incentivos  y  créditos  especiales  para  artistas
sobresalientes,  así  como  y  para  integrantes  de  las  comunidades
locales en el campo de la creación, la ejecución, la experimentación,
la formación y la investigación a nivel individual y colectivo (...)”.

Que corresponde a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD,
en desarrollo de las función contenida en el Decreto Distrital 649 de 2025, artículo
5°, numeral 10, la de: “Gestionar la ejecución de las políticas, planes y proyectos
culturales y artísticos, con el fin de garantizar el efectivo ejercicio de los derechos
culturales y fortalecer los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”.

Que  el  reconocimiento  del  fomento  de  la  cultura  como  elemento  central  de
protección y promoción de los derechos humanos ha propiciado la creación de
esquemas de política pública que buscan materializar el mandato constitucional
de  promover  la  protección,  desarrollo  y  difusión  de  la  cultura  mediante  la
adopción de medidas de ayuda financiera o de cualquier otra medida destinada a
facilitar su ejercicio. Así las cosas, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte  -  SCRD  crea  el  proceso  misional  de  Fomento  como  el  conjunto  de
programas impulsados desde las entidades públicas que conforman el sector, con
el propósito de promover, reconocer y fortalecer las prácticas artísticas, culturales
y patrimoniales de la ciudadanía; garantizando un impacto integral e incluyente
sobre  la  ciudad  y  favoreciendo  el  ejercicio  libre  y  creativo  de  los  derechos
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culturales.

Que la SCRD, la Fundación Gilberto Álzate Avendaño – FUGA, el Instituto Distrital de las
Artes - IDARTES y los Fondos de Desarrollo Local - FDL de: Usaquén, Chapinero, Santa Fe,
San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, Barrios Unidos,
Teusaquillo, Los Mártires, Antonio Nariño, Puente Aranda, La Candelaria, Rafael Uribe Uribe,
Ciudad Bolívar y Sumapaz, suscribieron el Convenio Marco Interadministrativo No. 690 de
2024  cuyo  objeto  consiste  en:  “Aunar  esfuerzos  técnicos  y  administrativos  con  el  fin  de
desarrollar  acciones  articuladas  para  fomentar,  gestionar  y  desarrollar  proyectos  para  la
transformación social y económica de los territorios a través de la creación y circulación de
bienes y servicios artísticos, culturales, patrimoniales y creativos, así como al fortalecimiento
de los agentes de este sector en las localidades del Distrito Capital ” y cuenta con un plazo de
ejecución contemplado hasta el 30 de junio de 2028.

Quela  SCRD,  el  IDARTES  y  17  Fondos  de  Desarrollo  Local,  suscribieron  el  convenio
interadministrativo  No.  679  de  2025 con  el  objeto  de:  “Aunar  esfuerzos  técnicos,
administrativos y financieros entre la SCRD, IDARTES, FONDO DE DESARROLLO LOCAL
DE  USAQUÉN;  FONDO  DE  DESARROLLO  LOCAL  DE  CHAPINERO;  FONDO  DE
DESARROLLO  LOCAL  DE  SAN  CRISTÓBAL;  FONDO  DE  DESARROLLO  LOCAL  DE
USME; FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO; FONDO DE DESARROLLO
LOCAL  DE  BOSA;  FONDO  DE  DESARROLLO  LOCAL  DE  KENNEDY;  FONDO  DE
DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN; FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE ENGATIVÁ;
FONDO  DE  DESARROLLO  LOCAL  DE  SUBA;  FONDO  DE  DESARROLLO  LOCAL  DE
BARRIOS UNIDOS; FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO; FONDO DE
DESARROLLO  LOCAL  ANTONIO  NARIÑO;  FONDO  DE  DESARROLLO  LOCAL  DE
PUENTE ARANDA; FONDO DE DESARROLLO LOCAL RAFAEL URIBE URIBE; FONDO DE
DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR Y; FONDO DE DESARROLLO RURAL DE
SUMAPAZ con el objetivo de implementar el programa Más Cultura Local 2025, orientado a
fortalecer  las  capacidades  de  los  agentes  culturales  y  artísticos  de  las  localidades
participantes  e  impulsar  procesos  sostenibles  de  transformación  social,  económica  y
comunitaria a través del arte y la cultura, en articulación con las metas y líneas estratégicas
del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura””, que cuenta con un plazo
de ejecución hasta el 31 de octubre de 2026. 
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Que la  SCRD,  la  FUGA y  los  3  Fondos  de  Desarrollo  Local  del  centro  de  Bogotá  D.C,
suscribieron  el  convenio  interadministrativo  No.  680  de  2025 con  el  objeto  de:  “Aunar
esfuerzos técnicos,  administrativos y financieros entre la SCRD, FUGA y EL FONDO DE
DESARROLLO LOCAL DE SANTA FE,  EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LOS
MÁRTIRES Y EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE LA CANDELARIA con el objetivo de
implementar el programa Más Cultura Local 2025, orientado a fortalecer las capacidades de
los  agentes  culturales  y  creativos  de  las  localidades  participantes  e  impulsar  procesos
sostenibles de transformación social, económica y comunitaria a través del arte y la cultura,
en articulación con las metas y líneas estratégicas del Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027
“Bogotá Camina Segura”", que cuenta con un plazo de ejecución hasta el 31 de octubre de
2026.

Que el Componente C del Programa Mas Cultura Local de acuerdo con el numeral 4.1 de la
Guía Operativa 2025  “(…) pone en marcha estrategias  colaborativas  que conectan a  los
agentes  beneficiarios  con  redes  y  oportunidades  más  allá  de  su  contexto  inmediato,
favoreciendo su sostenibilidad, innovación y proyección a otras escalas. (…) El componente
culmina en el Más Cultura Local Fest, un espacio de celebración, circulación y conexión que
posiciona a Bogotá como una ciudad laboratorio, donde las culturas locales dialogan con el
mundo, se nutren de otras miradas y se proyectan como referentes de transformación desde
lo comunitario. Así, el Componente C no es un cierre, sino un punto de expansión, un impulso
para que los procesos culturales florezcan en red, crezcan con otros e integren un ecosistema
corresponsable  y  sostenible.”.  En  este  sentido,  para  el  desarrollo  del  Componente  C  se
establecen cuatro ejes de trabajo, entre los cuales se encuentran los siguientes: 

“(…) 4.2.1 Hackatones locales | innovación para desafíos culturales territoriales
 

“(…) Las Hackatones Más Cultura Local son encuentros intensivos de creación
colectiva que convocan a procesos, colectivos e iniciativas artísticas, culturales y
patrimoniales  a  diseñar,  en  un  tiempo  limitado  y  en  formato  colaborativo,
prototipos de solución a desafíos locales relevantes y situados. Estos retos son
definidos  de  manera  conjunta  entre  la  SCRD  y  el  FDL,  garantizando  que
respondan  tanto  a  prioridades  institucionales  como a  problemáticas  reales  y
sentidas en los territorios.
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A diferencia  de una convocatoria  convencional,  las  hackatones no parten de
proyectos  previamente  estructurados,  sino  que  plantean  un  reto  común  y
convocan a los agentes artísticos y culturales a generar respuestas innovadoras,
viables, contextualizadas y de alto valor público. Durante el proceso, los equipos
participantes -usualmente interdisciplinares- co-diseñan propuestas o prototipos
de  solución  en  un  ambiente  de  colaboración  intensiva,  apoyados  por
facilitadores metodológicos. Estas sesiones estimulan el pensamiento creativo,
la  transferencia  de  saberes,  la  articulación  entre  prácticas  diversas  y  la
construcción de comunidad. (…)

4.2.2 Más Cultura Local Fest 
Esta línea de trabajo tiene como objetivo visibilizar y conectar a los beneficiarios
del  Programa Más Cultura  Local  con  diversos  agentes  culturales,  públicos  y
privados, a través de una plataforma multiformato que promueva el intercambio
de saberes, la circulación de productos y servicios culturales, y el fortalecimiento
de redes interlocales, distritales, nacionales e internacionales. (…)”.

Que mediante Resolución No. 148 del 24 de febrero de 2026 “Por medio de la cual se ordena
la apertura de la Invitación Cultural  HACKATÓN MÁS CULTURA LOCAL de la Secretaría
Distrital de Cultura Recreación y Deporte”, se dispuso que los requisitos y condiciones de
participación  de  dicha  invitación  se  encuentran  publicados  en  el  micrositio  web:
https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/1003.

Que la referida Invitación Cultural  busca promover procesos de co-creación entre agentes
culturales,  actores  institucionales  y  aliados  estratégicos  en  las  localidades  de  Bogotá,
fortaleciendo capacidades en innovación cultural, apropiación digital y prototipado colaborativo
a través de metodologías participativas. Asimismo, propicia la generación de iniciativas con
potencial  de  implementación,  réplica  o  escalamiento  en  los  territorios,  activa  redes  de
colaboración  y  dinámicas  de  gobernanza  cultural,  y  permite  sistematizar  aprendizajes  e
iniciativas  que  aporten  al  fortalecimiento  de  programas,  estrategias  y  políticas  culturales
locales y distritales.

Que en las condiciones específicas de participación de la Invitación Cultural en referencia, así
como en la Resolución No. 148 del 24 de febrero de 2026, se estableció el otorgamiento de
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hasta diez (10) incentivos en especie por localidad para participar en la Hackatón Local que
consiste en una jornada intensiva de co-creación, orientada al diseño, fortalecimiento y ajuste
de iniciativas culturales que respondan a retos públicos locales.

Que el 27 de marzo de 2026 se publicó la Resolución No. 273 de 27 de marzo de 2026, “Por
medio de la cual se acoge la recomendación efectuada por el Comité Verificador designado
para  seleccionar  a  los  ganadores  de  la  “Invitación  Cultural  HACKATÓN MÁS CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, se ordena realizar las
acciones  necesarias  para  materializar  los  incentivos  en  especie  y  se  dictan  otras
disposiciones”.

Que en el marco del Componente C del Programa Más Cultura Local y la Invitación Cultural
referida, en las Localidades de Barrios Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba se llevaron
a cabo las respectivas concertaciones para definir los proyectos de los Hackatones Locales
para participar en la Hackatón Distrital que se llevará a cabo en el marco del Más Cultura
Local Fest.

Que el 28 de marzo de 2026 en la Localidad de Barrios Unidos se llevó a cabo la concertación
del PRODUCTO AUDIOVISUAL - PITCH MCL-FEST con los ganadores de la citada Invitación
Cultural que pertenecen a dicha localidad, y mediante Acta de Concertación de Proyectos No.
1  radicada  bajo  el  No.  20262200203033  que  hace  parte  integral  del  presente  acto
administrativo, se estableció lo siguiente: 

“(...)  Los  9  participantes  de  la  Hackaton  Barrios  Unidos,  concertan  que  la
representante será María Alejandra Castro Prieto con cédula de ciudadanía No
1014245225, quien convocará a los demás participantes para elaboración del
Pitch que será presentado en el Más cultura Fest. En el caso de que Alejandra
se encuentre inhabilitada para recibir el incentivo, se designará como suplente a
Manuel Camilo Quintero Delgado con Cédula de ciudadanía No 1093772772,
para que represente a la Localidad. Además, manifiestan que esta construcción
colectiva, en el caso de que sea viabilizada para ejecución, se tenga en cuenta
la participación de los gestores culturales que participaron en la Hackaton. (…)”. 
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Que  los  participantes  de  la  Localidad  de  Barrios  Unidos  que  asistieron  a  la  sesión  de
concertación dejaron constancia en la mencionada Acta de Concertación de Proyectos No. 1
que la participante que recibirá los recursos es:

TIPO DE PARTICIPANTE NOMBRE DEL PARTICIPANTE
TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

PERSONA NATURAL MARÍA ALEJANDRA CASTRO PRIETO C.C. 1014245225

Que  el  28  de  marzo  de  2026  en  la  Localidad  de  Puente  Aranda  se  llevó  a  cabo  la
concertación del PRODUCTO AUDIOVISUAL - PITCH MCL-FEST con los ganadores de la
citada Invitación Cultural que pertenecen a dicha localidad, y mediante Acta de Concertación
de  Proyectos  No.  1,  radicada  bajo  el  No.  20262200237923  que  hace  parte  integral  del
presente acto administrativo, se estableció lo siguiente: 

“(...) 5. Pitch de Conexión y Concertación
Se elaboró el pitch final con base en las ideas construidas. 
Las participantes activas (Catherin Flautero y Nancy Patricia Gacha) presentaron
la propuesta final.
Resultado principal: 
Reactivación del carnaval de la localidad de Puente Aranda mediante prácticas 
sostenibles, incorporando materiales reciclados y promoviendo el cuidado 
ambiental.
También se definieron: 
Roles de las participantes
Condiciones del incentivo
Lineamientos para producto audiovisual
Importancia del registro de derechos de autor (…)”.

Que  los  participantes  de  la  Localidad  de  Puente  Aranda  que  asistieron  a  la  sesión  de
concertación dejaron constancia en la mencionada Acta de Concertación de Proyectos No. 1
que la participante que recibirá los recursos es:
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TIPO DE PARTICIPANTE NOMBRE DEL PARTICIPANTE
TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

PERSONA NATURAL
LEIDY  CATHERINE  FERNÁNDEZ
FLAUTERO

C.C. 1.032.410.443

Que el 28 de marzo de 2026 en la Localidad de Teusaquillo se llevó a cabo la concertación de
la  Producción  y  postproducción  de  un  pitch  audiovisual  de  máximo  7  minutos  para  su
presentación  en  el  MCL  FEST  con  los  ganadores  de  la  citada  Invitación  Cultural  que
pertenecen a dicha localidad, y mediante Acta de Concertación de Proyectos No. 1, radicada
bajo  el  no.  20262200208423  que hace parte integral  del  presente  acto  administrativo,  se
estableció lo siguiente: 

“(...) Nicolás Junca será el responsable de la ejecución del incentivo destinado a
la elaboración del producto.  Sin embargo,  todos los asistentes,  por parte del
sector  cultural,  se  comprometen  a  aportar  y  colaborar  en  la  elaboración  del
producto. (…)”.

Que  los  participantes  de  la  Localidad  de  Teusaquillo  que  asistieron  a  la  sesión  de
concertación dejaron constancia en la mencionada Acta de Concertación de Proyectos No. 1
que la participante que recibirá los recursos es:

TIPO DE PARTICIPANTE NOMBRE DEL PARTICIPANTE
TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

PERSONA NATURAL NICOLAS JUNCA PEREZ C.C. 1.020.715.138

Que el 28 de marzo de 2026 en la Localidad de Suba se llevó a cabo la concertación de
PRODUCTO AUDIOVISUAL:  PITCH MCL-FEST  con los ganadores de la  citada Invitación
Cultural que pertenecen a dicha localidad, y mediante Acta de Concertación de Proyectos No.
1  radicada  bajo  el  No.  20262200238853  que  hace  parte  integral  del  presente  acto
administrativo, se estableció lo siguiente: 

“(...) 3. Co-creación en grupo (Hackear el Reto) 
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RESOLUCIÓN No. 458 DE 20 DE MAYO DE 2026

“Por la cual se acogen los proyectos concertados mediante las Actas de Concertación
de Proyectos de los ganadores de la “Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de las localidades
de Barrios Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba, en desarrollo del Componente

C del Programa Más Cultura Local; se ordena el desembolso de los incentivos
económicos correspondientes y se dictan otras disposiciones.”

El proceso de construcción colectiva derivó en la consolidación de un proyecto
único  denominado  “Rutas  Culturales  de  Suba”,  enfocado  en  el  turismo  con
esencia artística, cultural y comunitaria. Para asegurar el éxito del proceso y la
ejecución  del  recurso de $4.000.000 COP,  se acordó realizar  dos mesas de
trabajo diferenciadas: una dedicada a los aspectos creativos y otra enfocada en
la definición de los componentes administrativos. 
4. Nota aclaratoria - Pitch de Conexión y Concertación
Tras  una  jornada  virtual  complementaria  se  ratificaron  los  acuerdos  de  la
concertación:
○ Realizada el martes 31 de marzo de 2026.
○  Participaron  los  mismos  delegados  y  representantes  de  las  iniciativas
seleccionadas para la
Hackaton Suba del primer encuentro.
○ Se definió oficialmente que Camilo Alejandro Rubio Pinzón es el representante
de  la  iniciativa  para  la  Hackatón de Suba.  Adicionalmente,  se  aclaró  que el
incentivo de $4.000.000 COP tiene como finalidad exclusiva el  desarrollo  del
cortometraje tipo pitch, con un desembolso del 90% en mayo y 10% tras el "Más
Cultura Local Fest" en julio. (…)”.

Que los participantes de la Localidad de Suba que asistieron a la sesión de concertación
dejaron  constancia  en  la  mencionada  Acta  de  Concertación  de  Proyectos  No.  1  que  la
participante que recibirá los recursos es:

TIPO DE PARTICIPANTE NOMBRE DEL PARTICIPANTE
TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

PERSONA NATURAL CAMILO ALEJANDRO RUBIO PINZÓN C.C. 80.181.326

Que los proyectos concertados de los ganadores de cada Localidad tienen como objetivo
participar en la Hackatón Distrital que se llevará a cabo en el marco del Más Cultura Local
Fest, tendrán una fecha máxima de ejecución hasta el 31 de julio de 2026, de conformidad
con  el  cronograma  de  las  condiciones  específicas  de  participación  de  la  mencionada
Invitación Cultural. 
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RESOLUCIÓN No. 458 DE 20 DE MAYO DE 2026

“Por la cual se acogen los proyectos concertados mediante las Actas de Concertación
de Proyectos de los ganadores de la “Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de las localidades
de Barrios Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba, en desarrollo del Componente

C del Programa Más Cultura Local; se ordena el desembolso de los incentivos
económicos correspondientes y se dictan otras disposiciones.”

Que los ganadores anteriormente mencionados serán los encargados de recibir el 100% del
valor  del  incentivo  económico  para  desarrollar  el  proyecto  concertado de los  Hackatones
Locales que hacen parte del componente C del Programa Más Cultura Local, el cual será
desembolsado de la siguiente manera: Un primer desembolso por el valor del 90% del valor
total del incentivo y un segundo por el 10% restante del valor total del incentivo. Así mismo,
serán  los  responsables  de  cumplir  con  el  requisito  de  la  póliza  de  cumplimiento  de
disposiciones legales constituida a favor de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte, que ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del incentivo, con
una vigencia igual a la fecha máxima de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. 

Que según las Actas de Concertación de Proyectos anteriormente mencionadas, se definió
una disponibilidad de recursos para cada proyecto concertado en las Localidades de Barrios
Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/
CTE ($4.000.000), amparados en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 812 del 05
de marzo de 2026, expedido por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Gestión
Financiera, responsable del presupuesto de la SCRD. 

Que para atender el desembolso del incentivo económico, la SCRD cuenta con el certificado
de disponibilidad presupuestal relacionado a continuación, el cual será afectado con registro
presupuestal  por  los  valores  de  los  incentivos  económicos  específicos  de  los  proyectos
concertados de los Hackatones Locales que hacen parte del Componente C del Programa
Más cultura Local, que se indican en cada una de las Actas de Concertación de Proyectos
previamente citadas:

Rubro presupuestal No. de CDP Valor

7965 - Fortalecimiento del Fomento para el
Desarrollo de Procesos Culturales

Sostenibles en Bogotá D.C.
812 de 2026 $ 80.000.000

Que teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, los delegados(as) de los proyectos aquí
descritos recibirán el desembolso correspondiente al 90%, previa disponibilidad de PAC y de
acuerdo con el cronograma interno para el trámite de los desembolsos mensuales.
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RESOLUCIÓN No. 458 DE 20 DE MAYO DE 2026

“Por la cual se acogen los proyectos concertados mediante las Actas de Concertación
de Proyectos de los ganadores de la “Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de las localidades
de Barrios Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba, en desarrollo del Componente

C del Programa Más Cultura Local; se ordena el desembolso de los incentivos
económicos correspondientes y se dictan otras disposiciones.”

Que de conformidad con la  Resolución  No.  430 del  02 de julio  de 2024  “Por  la  cual  se
modifica la Resolución No. 720 del 23 de septiembre de 2021, modificada por la Resolución
No. 229 de 2024 y corregida mediante la Resolución No. 245 de 2024, en el marco del plan
de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024-2027
“Bogotá Camina Segura”, se delegó la ordenación del gasto del proyecto de inversión 7965
denominado  “Fortalecimiento  del  fomento  para  el  desarrollo  de  procesos  culturales
sostenibles en Bogotá D.C” a la Subsecretaría de Gobernanza.

Que de conformidad con el parágrafo segundo del artículo primero de la Resolución No. 430
del 2 de julio de 2024, la delegación de que trata el referido acto administrativo implica la
suscripción  de  todos  los  actos  administrativos  requeridos  para  el  desarrollo  de  las
convocatorias de fomento, en el marco de lo establecido en el artículo 71 de la Constitución
Política de 1991 y los artículos 17 y 18 de la Ley 397 de 1997.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Acoger los proyectos concertados mediante las Actas de Concertación
de  Proyectos  de  los  ganadores  de  la  “Invitación  Cultural  HACKATÓN  MÁS  CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de las localidades de
Barrios Unidos,  Puente Aranda,  Teusaquillo  y  Suba,  en desarrollo  del  Componente C del
Programa Más Cultura Local, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente
acto administrativo, como se indica a continuación:

TIPO DE
PARTICIPANTE

NOMBRE DEL
PARTICIPANTE

TIPO Y NÚMERO DE
DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

PROYECTO
CONCERTADO

HACKATON
LOCALIDAD

VALOR DEL
INCENTIVO

PERSONA
NATURAL

MARÍA  ALEJANDRA
CASTRO PRIETO

C.C. 1.014.245.225 BARRIOS UNIDOS $ 4.000.000
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RESOLUCIÓN No. 458 DE 20 DE MAYO DE 2026

“Por la cual se acogen los proyectos concertados mediante las Actas de Concertación
de Proyectos de los ganadores de la “Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de las localidades
de Barrios Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba, en desarrollo del Componente

C del Programa Más Cultura Local; se ordena el desembolso de los incentivos
económicos correspondientes y se dictan otras disposiciones.”

PERSONA
NATURAL

LEIDY  CATHERINE
FERNÁNDEZ
FLAUTERO

C.C. 1.032.410.443 PUENTE ARANDA $ 4.000.000

PERSONA
NATURAL

NICOLAS  JUNCA
PEREZ

C.C. 1.020.715.138 TEUSAQUILLO $ 4.000.000

PERSONA
NATURAL

CAMILO  ALEJANDRO
RUBIO PINZÓN

C.C. 80.181.326 SUBA $ 4.000.000

PARÁGRAFO PRIMERO: La aceptación deberá ser manifestada dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución a través de correo electrónico
dirigido a: correspondencia.externa@scrd.gov.co.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las iniciativas de cada Localidad cuyo objetivo es participar en la
Hackatón Distrital que se llevará a cabo en el marco del Más Cultura Fest, tendrán una fecha
máxima de ejecución hasta el 31 de julio de 2026, de conformidad con el cronograma de las
condiciones específicas de participación de la mencionada Invitación Cultural. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
Ciudadano - Grupo Interno de Trabajo de Gestión Financiera los trámites correspondientes
para  expedir  el  registro  presupuestal  a  cada  uno  de  los  ganadores  de  los  incentivos
económicos  que  representan  los  proyectos  concertados  de  los  Hackatones  Locales  que
hacen parte del Componente C del Programa Más cultura Local, relacionados en el Artículo 1°
de  la  presente  resolución  y  por  el  valor  allí  registrado,  con  cargo  al  certificado  de
disponibilidad presupuestal relacionado a continuación:

Rubro presupuestal No. de CDP Valor

7965 - Fortalecimiento del Fomento para el
Desarrollo de Procesos Culturales

Sostenibles en Bogotá D.C.
812 de 2026 $ 80.000.000
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“Por la cual se acogen los proyectos concertados mediante las Actas de Concertación
de Proyectos de los ganadores de la “Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de las localidades
de Barrios Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba, en desarrollo del Componente

C del Programa Más Cultura Local; se ordena el desembolso de los incentivos
económicos correspondientes y se dictan otras disposiciones.”

ARTÍCULO TERCERO: Realizar por la Dirección de Fomento de la Secretaría Distrital  de
Cultura,  Recreación  y  Deporte,  los  trámites  correspondientes  para  el  desembolso  del
incentivo, de conformidad con los porcentajes establecidos en las condiciones específicas de
participación, así:

  Un primer desembolso equivalente al noventa por ciento (90%) del valor total
del incentivo, una vez notificada la resolución que otorga el incentivo y previo
cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  para  tales  efectos  en  dicho  acto
administrativo. 

 Un segundo y último desembolso equivalente al diez por ciento (10%) del valor
total del incentivo, previo cumplimiento de todos los compromisos por parte de
los ganadores y la  presentación de un informe final  de actividades con sus
respectivos soportes, con la correspondiente certificación de cumplimiento por
parte de la SCRD.

PARÁGRAFO PRIMERO: Los desembolsos  se harán previa  certificación  de cumplimiento
expedida por la entidad otorgante, y estarán sujetos a la disponibilidad de recursos y a la
programación de pagos que realice  la  entidad en el  Programa Anual  de Caja  –PAC–.  Al
incentivo  económico  se  le  realizarán  las  retenciones  que  apliquen  según  la  normatividad
vigente y deberá ser asumido por el ganador, dependiendo de su condición tributaria.

PARÁGRAFO  SEGUNDO: Los  ganadores  de  los  incentivos  deberán  enviar  al  correo
electrónico  correspondencia.externa@scrd.gov.co (Asunto:  Documentación  requerida  –
nombre del  participante)  dentro  de los  diez  (10)  días hábiles  siguientes  a  la  fecha de la
notificación  del  presente  acto  administrativo,  los  documentos  que  se  relacionan  a
continuación:
 

Documento
Persona
natural

Persona
jurídica

Agrupación

Registro Único Tributario (RUT) · Documento legible, a nombre de la persona
natural, entidad pública, persona jurídica o del representante de la agrupación.
La fecha de actualización del certificado debe ser del año 2019 en adelante, y
su fecha de generación no mayor a treinta (30) días anteriores a su radicación.
Es importante verificar que el documento se encuentre expedido de la forma
correcta, ya que no se aceptarán documentos “en trámite” o “en borrador”.

X X X
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de Proyectos de los ganadores de la “Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de las localidades
de Barrios Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba, en desarrollo del Componente

C del Programa Más Cultura Local; se ordena el desembolso de los incentivos
económicos correspondientes y se dictan otras disposiciones.”

Documento
Persona
natural

Persona
jurídica

Agrupación

Certificado de cuenta bancaria en Colombia- Documento expedido a nombre de
la persona natural, persona jurídica o del representante de la agrupación, y que
haya sido expedida en un plazo no mayor a treinta (30) días anteriores a su
radicación.

 
Nota: No se aceptan Cuentas de Ahorro de Trámites Simplificados - CATS o
billeteras virtuales (como Nequi y Daviplata, entre otras).

X X X

Certificado de afiliación activa al sistema de salud- Documento expedido por la
EPS con fecha de expedición no mayor  a treinta  (30)  días anteriores  a su
radicación (en el caso de agrupaciones, de todos sus integrantes). 

X  X

Certificado de pago de parafiscales Expedido por el revisor fiscal. En caso de
no contar con esta figura, podrá presentarse expedida por representante legal
de la persona jurídica o de su exención de conformidad con lo establecido en el
Estatuto Tributario.

 X  

Póliza  de  cumplimiento  de  disposiciones  legales  Constituida  a  favor  de  la
SCRD, en una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, que
ampare el riesgo por el treinta por ciento (30%) del valor total del incentivo, con
una vigencia igual a la fecha límite de su ejecución y cuatro (4) meses más. Las
pólizas deberán estar firmadas por el tomador y acompañadas del soporte de
pago y de las condiciones generales que la rigen.

 
Nota: El  delegado(a)  de la  iniciativa  priorizada  deberá  revisar  el  estado  de
cumplimiento de las obligaciones de la persona natural, representantes de la
persona jurídica o agrupación, dado que para el diligenciamiento de la póliza de
cumplimiento de disposiciones legales, las compañías de seguros realizan la
consulta del historial crediticio para su respectiva expedición.

X X X

 
ARTÍCULO  CUARTO:  Reiterar  que,  con  la  aceptación  del  incentivo,  los  ganadores  se
comprometen a cumplir con los compromisos contemplados en las condiciones de participación
“Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte, así como lo contemplado en las Actas de Concertación de Proyectos
No.  1  del  28  de  marzo  de  2026  de  las  Localidades  de  Barrios  Unidos,  Puente  Aranda,
Teusaquillo  y  Suba  y demás documentos  que hacen parte  integral  del  Componente  C del
Programa Más Cultura Local 2025.

PARÁGRAFO:  Durante la ejecución del proyecto el ganador mantendrá vigentes las pólizas
constituidas, y se compromete a que, en caso de cualquier modificación al plazo de desarrollo
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“Por la cual se acogen los proyectos concertados mediante las Actas de Concertación
de Proyectos de los ganadores de la “Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de las localidades
de Barrios Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba, en desarrollo del Componente

C del Programa Más Cultura Local; se ordena el desembolso de los incentivos
económicos correspondientes y se dictan otras disposiciones.”

del  proyecto,  procederá  de  inmediato  a  hacer  entrega  a  la  SCRD  del  documento  de
ampliación de la  vigencia  de la  cobertura de los amparos,  la  cual  se presentará para su
correspondiente revisión y aprobación.

ARTÍCULO QUINTO: El seguimiento a la ejecución de los compromisos establecidos en las
condiciones de participación y los compromisos específicos concertados mediante las Actas
de Concertación de Proyectos No. 1 del 28 de marzo de 2026 de las Localidades de Barrios
Unidos,  Puente  Aranda,  Teusaquillo  y  Suba,  corresponderá  al  funcionario  o  contratista
designado por la Dirección de Fomento.

PARÁGRAFO:  El  incumplimiento  de  los  compromisos  adquiridos  en  las  condiciones  de
participación y los compromisos específicos concertados mediante las Actas de Concertación
de Proyectos No. 1 del 28 de marzo de 2026 de las Localidades de Barrios Unidos, Puente
Aranda, Teusaquillo y Suba, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo sancionatorio
tendiente  a  la  declaratoria  de  incumplimiento  por  parte  de  la  SCRD,  la  exigencia  de  la
devolución  de  los  recursos  entregados  como  incentivo  económico  del  proyecto,  y  la
declaratoria  del  siniestro  de  la  póliza  de  cumplimiento  de  disposiciones  legales.  Esta
declaratoria acarrea como consecuencia la restricción para participar en cualquier programa,
estrategia o mecanismo de fomento cultural de la SCRD por un período de dos (2) años,
contados  a  partir  de  la  fecha  de  la  declaratoria  de  incumplimiento  y  las  demás  que  se
establezcan en la GUÍA OPERATIVA PARA INVITACIONES CULTURALES.

ARTÍCULO  SEXTO: Notificar  por  la  Dirección  de  Gestión  Corporativa  y  Relación  con  el
Ciudadano,  de conformidad  con lo  dispuesto  en los  artículos  66,  67 y  69 del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el contenido del presente
acto administrativo a los ganadores señalados en el artículo 1° al correo electrónico registrado
en la etapa de inscripción del proyecto y autorizado para tal fin.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicar por la Dirección de Gestión Corporativa y Relación con el
Ciudadano, el contenido de la presente resolución a través de la herramienta ORFEO a la
Subsecretaría de Gobernanza, la Dirección de Fomento y al  Grupo Interno de Trabajo de
Gestión Financiera de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, para lo de su
competencia.

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro
Tel. 3274850
Código Postal: 111711
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
Información: Línea 195

      

Página 15 de 17
GMC-MN-01-FR-05. V.1. 23/03/2023

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/


*20262200285773*
Radicado:

20262200285773
Fecha: 14-05-2026

RESOLUCIÓN No. 458 DE 20 DE MAYO DE 2026

“Por la cual se acogen los proyectos concertados mediante las Actas de Concertación
de Proyectos de los ganadores de la “Invitación Cultural HACKATÓN MÁS CULTURA
LOCAL” de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de las localidades
de Barrios Unidos, Puente Aranda, Teusaquillo y Suba, en desarrollo del Componente

C del Programa Más Cultura Local; se ordena el desembolso de los incentivos
económicos correspondientes y se dictan otras disposiciones.”

ARTÍCULO OCTAVO:  Publicar  por la Dirección de Fomento la presente Resolución en el
vínculo de transparencia y acceso a la información pública de la página web de la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULO NOVENO:  La presente resolución rige a partir  de su expedición y contra ella
procede el recurso de reposición en los términos de los artículos 74 y 76 de la Ley 1437 de
2011.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.,  a los veinte (20) días del mes de mayo (05) de dos mil  veintiséis
(2026).

ANA MARÍA BOADA AYALA
Subsecretaria de Gobernanza

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

Proyectó: Paula Vanesa Rubio – Contratista Dirección de Fomento
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Miguel Ángel Solano Rojas – Contratista Subsecretaría de Gobernanza.

Aprobó:   Juan Diego Jaramillo Morales – Director de Fomento. 
Revisó: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Jurídica.
Aprobó  revisión  y
ajustó:

Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Jurídica.
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